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columna señala los grados salariales correspondientes a las distintas denominaciones de em-
pleos y la segunda columna indica la asignación básica mensual establecida para cada grado.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas establecidas en el presente artículo corresponden 
exclusivamente a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

salarial y prestacional aplicables a los empleos públicos de Positiva Compañía de Seguros 
S. A., será el establecido en el Decreto 1236 de 2012 y demás normas que lo sustituyan, 

CAPÍTULO VIII

Artículo 15. A partir del 1° de enero de 2013, la escala de asignación básica para las 
distintas denominaciones de empleos públicos del Fondo Adaptaci n, será la siguiente:

Grado Asignación Básica
01      880.695
02   1.368.512
03   1.915.916
04   2.682.282
05   3.755.195
06   4.881.754
07   5.638.421
08   5.923.194
09   8.292.472
10 10.780.214
11 13.180.416
12 14.644.906
13 17.229.302

columna señala los grados de remuneración y la segunda indica la asignación básica mensual 
establecida para cada grado.

CAPÍTULO IX

-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4a de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4a de 1992.

Artículo 17. Efectuado el reajuste salarial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1° de este Decreto, los Gerentes, Presidentes o Directores de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado, Sociedades de Economía Mixta y entidades de naturaleza especial, 

-
rán al Departamento Administrativo de la Función Pública copia actualizada de la escala 
salarial o de la remuneración mensual aplicable para el año 2013 a los empleados públicos 
de dichas empresas.

Artículo 18. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 19. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 831 de 2012 y el artículo 4° 
partir del 1° de enero de 2013.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Ta lor.

DECRETO NÚMERO 1007 DE 2013

(mayo 21)
por el cual se jan las escalas de viáticos.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4a de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. A partir de la vigencia del presente decreto, fíjase la siguiente escala de 

1° de la Ley 4ª de 1992, que deban cumplir comisiones de servicio en el interior o en el 
exterior del país:

COMISIONES DE SERVICIO EN EL INTERIOR DEL PAÍS
BASE DE LIQUIDACIÓN VIÁTICOS DIARIOS EN PESOS

Hasta $836.680 Hasta $75.882
De $836.681 a $1.314.762 Hasta $103.708
De $1.314.763 a $1.755.678 Hasta $125.834
De $1.755.679 a $2.226.839 Hasta $146.422
De $2.226.840 a $2.689.371 Hasta $168.138
De $2.689.372 a $4.055.981 Hasta $189.778
De $4.055.982 a $5.668.865 Hasta $230.514
De $5.668.866 a $6.730.990 Hasta $310.964
De $6.730.991 a $8.286.101 Hasta $404.251
De $8.286.102 a $10.019.485 Hasta $488.980
De $10.019.486 a En adelante Hasta $575.849

COMISIONES DE SERVICIO EN EL EXTERIOR
Viáticos diarios en Dólares Estadounidenses

-
ca, el Caribe 

-
ca Excepto 
Brasil, Chile, 
Argentina y 
Puerto Rico

Estados Unidos, 
Canadá, Chile, 
Brasil, África, y 
Puerto Rico

Europa, Asia, 

y Argentina

Hasta $836.680 Hasta   80 Hasta 100 Hasta 140
De $836.681 a $1.314.762 Hasta 110 Hasta 150 Hasta 220
De $1.314.763 a $1.755.678 Hasta 140 Hasta 200 Hasta 300
De $1.755.679 a $2.226.839 Hasta 150 Hasta 210 Hasta 320
De $2.226.840 a $2.689.371 Hasta 160 Hasta 240 Hasta 350
De $2.689.372 a $4.055.981 Hasta 170 Hasta 250 Hasta 360
De $4.055.982 a $5.668.865 Hasta 180 Hasta 260 Hasta 370
De $5.668.866 a $6.730.990 Hasta 200 Hasta 265 Hasta 380
De $6.730.991 $8.286.101 Hasta 270 Hasta 315 Hasta 445
De $8.286.102 $10.019.485 Hasta 350 Hasta 390 Hasta 510
De $10.019.486 En adelante Hasta 440 Hasta 500 Hasta 640

El Ministro y los Viceministros del Ministerio de Relaciones Exteriores, cuando deban 
cumplir comisiones de servicio en el exterior, tendrán derecho por concepto de viáticos 
diarios hasta la suma de setecientos dólares americanos (USD$700) y seiscientos cincuenta 
dólares americanos (USD$650), respectivamente.

-
muneración mensual del empleado comisionado, la naturaleza de los asuntos que le sean 

o sitio donde deba llevarse a cabo la labor, hasta por el valor máximo de las cantidades 
señaladas en el artículo anterior.

Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la asignación básica mensual, 
los gastos de representación y los incrementos de salario por antigüedad.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el 

Artículo 3°. El reconocimiento y pago de viáticos será ordenado en el acto administra-

la misma, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Decreto-ley 1042 de 1978.

la comisión y ordene el reconocimiento de los viáticos correspondientes.
Queda prohibida toda comisión de servicios de carácter permanente.
Parágrafo. Los viáticos estarán destinados a proporcionarle al empleado manutención 

y alojamiento.
No habrá lugar al pago de viáticos o su pago se autorizará en forma proporcional, a 

criterio de la entidad y con fundamento en los aspectos previstos en el artículo 2° de este 
decreto, cuando en el caso de otorgamiento de comisiones de servicio para atender invita-
ciones de gobiernos extranjeros, de organismos internacionales o de entidades privadas, los 
gastos para manutención y alojamiento o para cualquiera de ellos fueren sufragados por el 
respectivo gobierno, organismo o entidad.

Artículo 4°. En la Rama Judicial, el Ministerio Público y la Fiscalía General de la 
Nación, el valor de los viáticos dentro del territorio nacional será establecido de acuerdo 
con la distancia, medios de transporte y condiciones de la vía, posibilidades hoteleras, 
costos del sitio de cumplimiento de la comisión y demás factores relacionados con la labor 
por cumplir por los funcionarios y empleados, el cual se reconocerá desde un mínimo de 
diecisiete mil trecientos cincuenta y dos pesos ($17.352) moneda corriente, hasta por las 
cantidades señaladas en cada caso.

Artículo 5°. Los Jueces y sus Secretarios, los Procuradores Departamentales y Provinciales 
que laboren en los Departamentos creados por el artículo 309 de la Constitución Política, 

mensual de viáticos y gastos de viaje, así:

JUECES Y PROCURADORES SECRETARIOS
Viáticos $177.405 $104.532
Gastos de viaje $  76.382 $  45.534

Artículo 6°. Los viáticos para el personal docente y directivo docente se calcularán 
sobre la asignación básica mensual que les corresponda según la escala de remuneración 
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Artículo 7°. El Ministro de Salud y Protección Social, con la aprobación del Ministro de 

que realicen campañas directas en cumplimiento de comisiones en el territorio nacional.
Artículo 8°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 

competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 9°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial los Decretos 1345 y 2050 de 2012.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Ta lor.

DECRETO NÚMERO 1008 DE 2013
(mayo 21)

por el cual se dictan normas sobre el Régimen Salarial de los servidores p blicos  
diplomáticos, consulares  administrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4a de 1992, 
DECRETA:

Artículo 1°. Prima Especial. A partir del 1° de enero de 2013, la prima especial para los 
funcionarios que presten sus servicios en las misiones colombianas permanentes acreditadas 
en el exterior se pagará en forma mensual, así: 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO
PRIMA ESPECIAL
(Pesos colombianos)

Embajador extraordinario y plenipotenciario 0036 25 12.083.976
Cónsul general central 0047 25 12.083.976
Ministro plenipotenciario 0074 22 9.456.263
Ministro consejero 1014 13 7.931.672
Consejero de relaciones exteriores 1012 11 6.887.820
Primer secretario de relaciones exteriores 2112 19 5.594.265
Segundo secretario de relaciones exteriores 2114 15 4.258.506
Tercer secretario de relaciones exteriores 2116 11 3.131.203
Auxiliar de misión diplomática 4850 26 2.886.893
Auxiliar de misión diplomática 4850 23 2.193.687
Auxiliar de misión diplomática 4850 20 1.796.548
Auxiliar de misión diplomática 4850 18 1.698.598
Auxiliar de misión diplomática 4850 16 1.623.205

todos los efectos, incluyendo los aportes al sistema integral de seguridad social, y base 

del Decreto 274 de 2000. Esta prima especial se incrementará anualmente de conformidad 
con lo que disponga el Gobierno Nacional. 

adicionen no tendrán derecho al reconocimiento de esta prima. 
Artículo 2°. Prohibici n

salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4a de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos. 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más 
de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en 
las que tenga parte mayoritaria el Estado, con las excepciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4a de 1992. 

Artículo 3°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 

Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia. 
Artículo 4°. Vigencia  derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga el Decreto 833 de 2012 y demás disposiciones que le sean contrarias 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de mayo de 2013.

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Ángela Holguín. 

Mauricio Cárdenas Santamaría. 
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Elizabeth Rodríguez Ta lor. 

DECRETO NÚMERO 1009 DE 2013
(mayo 21)

por el cual se dictan normas sobre el Régimen Salarial  Prestacional de los servidores 
p blicos de la planta del exterior del Ministerio de Comercio, Industria  Turismo  se 

dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4a de 1992, 
DECRETA:

Artículo 1º. Prima Especial. A partir del 1° de enero de 2013, la prima especial de que 
trata el artículo 4° del Decreto 4971 de 2009, para los funcionarios de la planta externa del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, se pagará en forma mensual, así: 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO
PRIMA ESPECIAL
Pesos colombianos

Consejero Comercial 0023 18 7.119.237 
Asesor Comercial 1060 09 6.299.490  
Asesor Comercial 1060 08 5.994.200 
Asesor Comercial 1060 06 4.906.054 
Asesor Comercial 1060 04 4.224.393 
Secretario Comercial I 2102 03 2.193.686 
Secretario Comercial I 2102 01 1.898.884  

todos los efectos, incluyendo los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y base 

Esta prima especial se incrementará anualmente de conformidad con lo que disponga el 
Gobierno Nacional. 

-

reformen o adicionen no tendrán derecho al reconocimiento de esta prima. 
Artículo 2°. Prohibici n

salarial estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4a de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos. 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más 
de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en 
las que tenga parte mayoritaria el Estado, con las excepciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4a de 1992. 

Artículo 3°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia. 

Artículo 4°. Vigencia  Derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 

a partir del 1° de enero de 2013. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., 21 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Angela Holguín.

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 

Sergio Diazgranados Guida.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Elizabeth Rodríguez Ta lor. 

DECRETO NÚMERO 1010 DE 2013
(mayo 21)

por el cual se ja la escala de asignaci n básica para los empleos de la Unidad  
Administrativa Especial Direcci n de Impuestos  Aduanas acionales DIA   

 se dictan otras disposiciones en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4a de 1992, 
DECRETA:

para quienes se vincularon a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales con anterioridad a la vigencia del Decreto 2635 de 2012. 

Artículo 2º. A partir del 1° de enero de 2013, la asignación básica mensual para los 
empleados de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales quedará así: 


